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hagan posible el funcionamiento de los servicios esenciales
de la Comunidad.

ANEXO III

Los funcionarios que realizarán los servicios mínimos
serán designados por la Delegación Provincial, salvo que en
el órgano judicial estuviera atendido el servicio, debiendo cur-
sar dicha variación a la Delegación Provincial.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía la modificación de los
estatutos de la Fundación Andaluza del Alcornoque
y el Corcho.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de la Fundación Andaluza del Alcornoque y el
Corcho, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 7 de marzo de 2005, tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don Héctor Morell Villette, Presidente de la Fundación,
para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada
por su Patronato, en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 4 de
octubre de 2000, de la Consejería de Educación.

Tercero. La modificación estatutaria afecta en general a
su adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada y
simple de elevación a público de los acuerdos adoptados por
la Fundación, otorgada el 20 de febrero de 2005 ante el notario
don Francisco José Maroto Ruiz, del Ilustre Colegio de Sevilla,
registrada con el número 369 de su protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo adoptado por el Patronato de la Fundación el 20
de diciembre de 2004, aprobando el texto de los estatutos
adaptados a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, así como el texto íntegro estatutario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-

nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Educación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, habién-
dose obtenido un pronunciamiento favorable de dicho Depar-
tamento el 10 de mayo de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Andaluza del Alcornoque y el Corcho, que se con-
tienen en la escritura pública otorgada el 24 de febrero de
2005, ante el notario don José Maroto Ruiz, del Ilustre Colegio
de Sevilla, registrada con el número 369 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Educación, a la Adminis-
tración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de
los estatutos de la Fundación Hospital de San Juan
de Dios, de la localidad de Bujalance.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de la Fundación Hospital de San Juan de Dios,
de la localidad de Bujalance, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 6 de mayo de 2005 tuvo entrada en
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
para la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía
de la modificación estatutaria de la Fundación, adoptada por
su Patronato.
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Segundo. La Fundación fue reconocida, y clasificada por
el Ministerio de la Gobernación, por Orden de 19 de septiembre
de 1935.

Tercero. La modificación estatutaria afecta en general a
su adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia simple de la
escritura de elevación a público del acuerdo social relativo
a la adaptación de Estatutos, otorgada el 9 de noviembre de
2004 ante la notario doña Gloria Calero González, del Ilustre
Colegio de Sevilla, registrada con el número 845 de su
protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora certificación del acta
de 18 de marzo de 2004, de la reunión del Patronato, en
la que se aprueba el borrador de Estatutos, Acuerdo de 24
de mayo de 2004 de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, prestando con-
formidad al citado borrador de Estatutos y el texto íntegro de
los Estatutos modificados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, habiendo obtenido un pronunciamiento favo-
rable por Resolución de la Secretaría General Técnica de 21
de enero de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la

Fundación Hospital de San Juan de Dios, de la localidad de
Bujalance, que se contienen en la escritura pública otorgada
el 9 de noviembre de 2004, ante la notario doña Gloria Calero
González, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el núme-
ro 845 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, a la Administración del Estado y la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía la modificación de los
estatutos del Patronato y del cambio de denominación
de la Fundación Coll Colomé para el estudio, preven-
ción y tratamiento de las enfermedades respiratorias.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos y del Patronato de la Fundación Coll Colomé para
el Estudio, Prevención y Tratamiento de las Enfermedades Res-
piratorias, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fechas 15 y 26 de octubre de 2004 tuvieron
entrada en la Consejería de Justicia y Administración Pública
solicitudes para la inscripción en el Registro de Fundaciones
de Andalucía de la modificación estatutaria y nombramiento
de Patronos de la Fundación.

Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 13
de diciembre de 2001 de la Consejería de Educación.

Tercero. La modificación estatutaria afecta en general a
su adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, y en concreto a los artículos 1, 4, 6, 7 y 9
relativos a la denominación de la Entidad «Fundación Coll
Colomé, para el estudio, Prevención y Tratamiento de las Enfer-
medades», ampliación de fines de actuación y de beneficiarios
de la Fundación, con respeto a la voluntad originaria del
fundador.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la elevación a público de los acuerdos adoptados por la Fun-
dación, otorgada el 15 de junio de 2004 ante el notario don
José de Pablo Carrasco, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada
con el número 1.982 de su protocolo, a la que se une cer-
tificación de los acuerdos adoptados por el Patronato el 10
de septiembre de 2003, el 25 de noviembre de 2003 y el
26 de febrero de 2004 y el 23 de junio de 2004.


